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b) De otros Centros de investigación. públicos o privados, siempre
que carezcan de finalidad lucrativa.

3.2 Los facultativos que se encuentren en situación de especializa
ción profesional a través del sistema de residentes no podrán figurar
como investigador principal del proyecto, pero sí participar en el mismo
como miembros del equIpo investigador.

3.3 Al menos el 50 por 100 de los miembros del equipo investiga·
dor deberán pertenecer al Organismo solicitante. siendo esto también
aplicable a los subproyectos de proyectos de investigación coordinados.

3.4 Ningún investigador prinCIpal podrá solicitar la financiación de
más de un proyecto en la presente convocatoria.

3.5 Ningún miembro del equipo podrá participar simultáneamente
en más de dos proyectos de investigación, bien de la presente convocato
ria o de otras vigentes.

3.6 El límite de dedicación en proyectos de investigación será de
treinta y dos horas/semana o cuarenta horas/semana para investigadores
docentes o no docentes, respectivamente. El mínimo de dedicación será
de dieciséis horas/semana para el 1. P. y ell. R. y de doce horas/semana
para el resto de los participantes.

3.7 Las solicitudes deberán ser presentadas a través det Organismo
ejecutor del proyecto, con el visto bueno de su representante legal.

4. Formación de las solicitudes

4.1 Las solicitudes deberán ser dirigidas al Director general de
Investigación Científica y Técnica (calle Serrano, 150,28006 Madrid),
mediante la presentación por cuadruplicado de los documentos

. siguientes:

Documento número lo Solicitud de subvención. donde se induyan
datos informatízables de identificación del proyecto en la forma que
establece el impreso normalizado numero 1, pudiendo también reali
zarse solicitudes de subvención de presupuesto simplificado, mediante
la utílización del impreso normalizado numero l' S.

En el impreso normalizado l ó 1 S. según el caso, se relacionará el
personal investigador que interviene en el proyecto, con indicación de
su dedicación y conformidad del interesado, acreditada con su firma.
Este impreso deberá venir acompañado por la fotocopia de la cara
anterior del documento nacional de identidad de todos los participantes
en el iJ'foyecto.

En el caso de proyectos coordinados se repetirá este documento por
cada uno de los Centros.

DOl:umento número 2. Memoria del proyecto de investigación
redactada en el impreso normalizado número 2.

Documento numero 3. , Currículum -vitae no"rmalízado del investi
gador principal y de cada uno de los demás investigadoI1"s· que
participen en el proyecto. segun el impreso normalizado numero 3.

Documcnto número 4. En su caso, relación que guarda el proyecto
cún acuerdos de cooperación científica, sanitaria o tecnica internacional,
siempre que estén acogidos a algún marco institucional, lo que se
acreditará documentalmente, según impreso normalizado número 4.

Documento numero 5. Autorización del Comité de Ensayos Clíni
cos de un hospital, conforme a la legislación vigente, en caso de que se
proyecte un experimento de esta naturaleza, asi como copia de la
autorización del protocolo del Ensayo Clínico, obji:to del proyecto de la
Dirección General de Farmacia del Ministerio de Sanidad y Consumo.

Por otra parte, los proyectos de investignción de la presente convoca
toria deberán cumplir en todos sus extremos el Real Decreto 223/1988,
de 14 dc marzo «((Boletín Oficial del Estado» del 18) y la Orden.de 13
de octubre de 1989 (<<Boletin Oficial del EstadO) del 18), sobre
protección de los animales utilizados para experimentación y otros fines
científicos.

Documento número 6. Una tarjeta normalizada debidamente cum
plimentada a efectos de acuse de recibo de la solicítud con su número
de expediente.

4.1 Los impresos normalizados y tarjeta's de acuse de recibo podrán
solicitarse a la Dirección General de Investigación Científica y Técnica
(calle Serrano, 150,28006 Madrid).

4.3 Plazo de presentación: El plazo de presentación finalizará el 30
de abril"de 1991; excepcionalmente. para proyectos de investigación que
formen parte de un programa propio de la Comunidad Económica
Europea, esta convocatoria permanecerá abierta durante todo el año,
con periodicidad de resolución cuatrimestraL o en fechas acordes con las
exigcncias de los referidos programas internacionales.

4.4 Lugar de presentación: En la Dirección General de Investiga
ción Cicntifica y Técnica (calle Serrano, 150, 28006 ~Jadrid), directa
mente o por alguna de las formas previstas en el artículo 66 de la Ley
de Procedimiento Administrativo.

5. Evaluación

5.1 Los proyectos serán evaluados por la Dirección General de
Investigación Científica y Técnica, con la colaboración de la Agencia
Nacional de Evaluación y Prospectiva.,

En el proceso de evaluación, si se estima conve~iente, se. podrá
sugerir a los organismos que presenten I?roye~!os la lfitroduc~ton d~
rectificaciones tendentes a una mayor c!anficaclon d~ su. contenido; !1S1
como a una mejor adaptación del mismo a los cnte:lOS d~ pohtH?a
sanitaria que se derivan del desarrollo de la Ley 13/1986, ~e.l~ de abnl.

5.2 La participación en un programa de la CEE conslitUlra, ~!1 todo
caso. un criterio de valoración positivo a la hora de la evaluaclOn. -"~n
el caso de proyectos incluidos en un programa. ~e la CEE, la conceston
de subvención podrá posponcrse a la aprobaclOn del programa corres~

pondiente por parte de la Comunidad Económica Europea. . .
5.3 Se contempla la posibilidad de rechazar por razones e~lcas

aquellos proyectos de investi.gación en QU: e~ in~e~s de lo~ pOSibles
resultados no justifique ampliamente el dano mfnng.¡do a ammales de
experimentación. .

5.4 El incumplimiento de alguna de las bases de .la conv:ocato:~a,
así como la ocultación de datos. su alteración o cualq~~er mampulaclOn
de la información solicitada, serán causa de denegaclOn del proyecto.

6: Naturaleza de las subrenciones

6.1 Las subvenciones se concederán a los solicitantes !ibryindose su
importe a los organismos ejecutores en que aq!1éllos .~sten IDtegr.ado~
para su inclusión en sus presupuestos. La lDverSlon se reahzara
conforme a las normas generales que en cada ca;;o re~ulan los gastos de
dichos organismos y de acuerdo con la normativa VIgente.

7. Aceptación y seguimielllo

7.1 La aceptación por parte de los organismos adjudicatarios de la
subvención de un proyecto de investigación implica la de cuan~as
normas puedan dictarse en relación con el seguimiento de los trabajOS
subvencionados. .

7.2 Para realizar el mencionado seguimiento, se utilizarán conJun
tamente los siguientes procedimientos:

Seguimiento a través de la evaluación de los resultados producidos
en el desarrollo de proyectos de investigación (libros, monografi~~;
artículos, tesis doctorales.. patentes, contrat9s, modelos d~ U~i!t
dad, etc.), que deberán ser debidamente. justificados a la !?lreccJOn
General de Investigación Científica y TéCnica (calle S~rra,:,o, 1)0, 28006
Madrid). por el investígador principal con el preceptivo tnform~ an,!-~1.
En las publicaciones sera indispensable ha.cer mención de la Dtrec~lOn

General de Inyestigación Científica y Técfilca (I?GICYT) como EntIda~
financiadora, así como del número de referencla del proyecto que sera
comunicado con la aceptación.

Seguimiento a travCs de los informes anuales presentados por el
investigador principal, con el visto bueno del representante legal del
organismo. .

De las decisiones que se puedan tomar como consecuenCIa de este
seguimiento se mantendrá debidamente informados a los representantes
legales de las Entidades responsables.

En el caso de Centros de investigación privados.. además de los
mecaOlsmos de seguimiento expuestos anteriormente, se podrá realizar
una auditoría sobre la subvención concedida.

Caso de demostrarse a través de este seguimiento la inadecuación d~1
trabajo realizado al desarrollo previsto del proy~to <? de COnCl!mr
alguna de las circunstancias señaladas en 5.3, la qtreCClOn CJ:en~:aI de
Investigación Científica y Técnica podrá interrumpir la !inanclacJOn del
proyecto así como proponer las acciones legales que pudIeran correspon
der.

ANEXO II

(MODALIDAD B)

Com'ocatoria de a}'udas a pro)'ecto5 de investigación del Fondo
de Investigación Sanitaria

L Objeto

Se trata de promover la investigación de calidad que p.ueda tener la
mavor incidencia favorable sobre la salud de la poblaclOn o .sobre la
solúción de los problemas sanitarios; se considerarán de interes especial
los proyectos relacionados con las estrategias de ((Salud Para Todo~ en
el año 2000» en España: Promoción de hábitos s~ludable~ de Vida,
prevención de riesgos ambientales para la salud y mejora de SIstemas de
cuidados de salud pühlica. . .

Serán prioritarios los proyectos sobre est0s tema.s qu~ Iml?hquen
problemas de salud e incorporen a personal cxtrahosp~talano..ast como
los referentes al Síndrome del Aceite Tóxico y matenas relaCIOnadas.

2. AmhilO de aplicación

La presente convocatoria se refi~re a pr?yectos de i~vestigación a
desarrollar en un Centro o en vanos de torma coordmada -en los
medios o en los fines-, cuya realización debcrá llevarse a cabo como
máximo en tres años.
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3. Solicitudes

3.1 Podrán presentar proyectos en calidad de investigador principal
aquellas personas con acreditada capacidad investigadora que pertenez
can a plantillas:

a) De instituciones sanitarias, universidades y organijmos publicos
de investigación, dependientes de la Administración Central o de las
Comunidades Autónomas.

b) De otros Centros de investigación, públicos o privados, siempre
que carezcan de finalidad lucrativa, salvo aquellos que es!~n incluidos
en acuerdos específicos con el Ministerio de Sanidad y Consumo.

3.1 Los facultativos que se encuentren en situación de especializaw

ción profesional a través del sistema de residen les no podrán f.gurar
como investigador principal del proyecto, pero sí participar en el mismo
como miembros del equipo investigador.

3.3 Al menos" el 50 por 100 de los miembros del equipo investiga
dor deberán pertenecer al Organismo solicitante, siendo esto también
aplicable a los subproyectos de proyectos de investigaCIón coordinados.

3.4 Las solicitudes deberán ser presentadas a través del Organismo
ejecutor del proyecto, con el visto bueno de su representante legaL

4. Formalización de las solicitudes

4.1 Las solicitudes deberán ser dirigidas al Director del Fondo de
Investigación Sanitaria (calle Antonio Grilo, 10, 28015 1vbdrid),
mediante la presentación por quintuplicado, en .;;: caso de proyectos
normales o coordinados, y por triplicado. en el caso de proveetos
simplificados, de los documentos siguientes; .

Documento número 1: Solicitud de ayuda, donde se incluyan dates
informatizables de identificación del proyecto en l<i fonna que esiablcl.:c
el impreso normalizado número 1, pudiendo también realizarse solicitu
des de ayuda de presupucMO 5implíficado mediante la utilización del
impreso normalizado numero I S. Los provectOs rlt" presupu.::sto sin~pli·

fie2do se contemplan par~ grupo~que se inídan en la solicitud de ayudas
a proyectos de investi~ción, y para proyectos puntuales que puedan
aparecer durante el desarrollo de otros pro)'et:tos mas complejos. En
tedo caso, su duración máxima será de dos años '/ su presupuesto anual
no superior a 800.üOO pesetas.

En el impreso normalizado 1 o 1 S, segun el caso, se relacionará el
personal investigador que interviene en el proyecto, con indicación de
su dedicacíón y conformidad del interesado, acreditada con su finna.

En el caso de proyectos coordinados se repetirá este documento por
cada uno de los Centros.

Documento número 2: .Memoria del proyecto de investigación
red<lctada en el impreso normalizado número 2.

Documento numcro 3: Curriculum vitae norm(l.lizado del investiga w

dor principal y de cada uno de los demás investigadores quc participen
en el proyecto, segun el impreso norrnali:r.ado numero 3.

Documento numero 4: En su caso, relación que guarda el proyecto
con acuerdos de cooperación científica, sanitaria o técnica internacional,
siempre que estén acogidos -= algún marco institucional, lo que se
acreditará documentalmente, según impreso normalizado número 4.

DocumeMo número 5: Autorización del Comité correspondicnk dcl
hospital, conforme a la legislación vigente, en caso de que se trate d.: un
ensayo c1inico, así como copia de la autorización del protocolo obJcto
del proyecto de la Dirección General de Farmacia del Ministerio de
Sanidad y Consumo, adjuntando el acta de la reunión en que fuc
aprobado o certificación del Secretario del Comité referido al punto y
acta en que !o fue~

Por otra parte, los proyectos de investigacion de la presente convocn·
tOfia deberán cumplir en todos sus extremos el Real Decreto 223/1988,
de 14 de marzo (<<Boletín Oficial del Estadm) del 18), y la Orden do: 13
de octubrf' de 1989 (<<Boletín Oficial del Estado)) del 18), sobre p1<1Ít'c·
ción de los animales utilizados para expenmentación y otro~ fim:s
científicos. Es necesario informe en que se haga constar la verificación
del cumplimiento de esta normativa.

Documento numero 6: Una tarjeta normalizada debidamente eum·
plimcntada, si desea recibir acuse de recibo de la solicitud con su
número de expediente.

Documento número 7: Informe de la Comisión de Investigación del
Centro al que pertenezca el investigador principaL que en el caso de
cC'ntros en régimen de concierto entre Universidades e Insti!UcioTIes
sanitarias seran las reguladas por Orden de 31 rl ... julio de 1937
(<<Boletín Olicial del Estado>} de 7 de agoste). en d que 5<.' hag3 Cl);n;nr
la viabilidad del proyecto de investigacIón en todos sus lérminos.

Documento numero 8: Informe sobre capacidad y dispombilií.hid de
formación de personal investigador, indicando las lineas de investiga
ción y ret:Ursos para la posible adscripción de bt;;:arios, Segun imp¡esQ
normalizado número 8.

4.2 Los impresos norma1iL:ldos y tarjei<ls de 3(USe de ¡,¡,;cibü ¡Júdr.in
solicitarse al Fondo de Investigación SanitariJ (calle Antonio 0010, 10,
28015 Madrid).

4.3 Plazo de presentación: El plazo de presentación finalizará el 30
de abril de 1991, excepcionalmente, para investigaciones sobre temas
prioritarios del Ministerio de Sanidad y Consumo y para proyectos de
investigación que formen parte de un programa propio de la Comunidad
Económica Europea, esta convocatoria permanecerá abierta durante
todo el año, con periodicidad de resolución cuatrimestral, o en fechas
acordes con las exigencias de los referidos programas internacionales.

4.4. LU$3r de presentación: En el Fondo de Investigación Sanitaria
(caHe AntOnIO Grilo, 10,28015 Madrid), directamente o por al~una de
las formas previstas en el artículo 66 de la Ley de ProcedImiento
Administrativo.

4.5 La continuidad de proyectos plurianuales en ejecución será
efectiva tras la valoración favorable de la Memoria anual, que sera
presentada de acuerdo con el modelo normalizado (impreso normali
zado número lO). antes del 31 de octubre del año anterior al que se
retiere la anualidad solicitada.

5. Evaluación

5.1 Las propuestas seran evaluadas de acuerdo con los siguientes
criterios:

a) Calidad cientifico-tecnk3 y viabilidad.
b) Oportunidad o probabilidad-de que los resultados reporten los

beneficios esperados para la salud de los ciudadanos.
c) Adecuación de los recursos financieros a los objetivos que se

proponen.
d) Participaci6n del equipo en proYlXtos de investigación· de

progmmas propios de la Comunidad Europea.

La evaluación del criterio a) será realizada por la Agencia Nacional
de Evaluación y Prospectiva, y por los Grupos de Expertos del FonJo
de Investigación Sanitaria.

En el rroceso de evaluJción, si se estima conveniente, podrá
s:..:gerirse a los Organismos que presenten proyectos, la introducción de
rectificaciones tendentes a una mayor clarificación de su contenido. así
como a una mejor adaptación del mismo a los criterios de politica
~;!:1ilaria que se derivan del desarroiitJ de la Ley 13/1986, de 14 de ahriL
y Ley 14;1986. de 25 de abriL

5.2 No requerirán evaluación cientifico-técnica les proyectos que
hayan sido definitivamente aprobados dentro de un programa propio.de
la Comunidad Europea. realizándose únicamente un and.!ísis econón¡¡('O
del presupuesto solicitado.

S.3 Se contemplan la posibilidad de rechazar por razones éticas
aquellos proyectos de investig:¡ción en los que el interés de los posibles
resultados no justifique ampliamente el daño infrigido.

S.4 El incumplimiento de alguna de las bases de la convocatoria,
así como la ocultación de datos, su alteración o cualquier manipulación
de la infomlación solicitada será causa de denegación del proycrto.

6. Naturalezü de {as ayudas
6.1 Las ayudas previstas en la actuJ.1 convocatoria podrán finaneiar

total o parcialmente el presupuesto solicitado y su importe será librado
a favor de las Entidades con personalidad jurídica en las que los
soiicilantes seleccionados se hayan integrados para su inclusión en sus
presupuestos. La inversión se realizará confonne a las normas generales
que en cada caso regulan los gastos de dichas Entidades,

6.2 La ay-ilda concedida a los proyectos aprobados por el Fondo de
Invcstigacion(·s Sanitarias se verá incrementada en un 10 por 100,
cantidad quc será deslinada a gastos institucionales y que habrá de 'ier
gestionada' por la Comisión de Investigación del Centro ejecutor.

6.3 El material inventariable adquirido con cargo a las ayudas
concedidas será propiedad de la Se&uridad SociaL

6.4 El material bibliográfico (hbros, revistas. v material gráfico),
con cargo a las ayudas concedidas deberá ser adqUirido a través de la
biblioteca del Centro ejct:utor. pasando a formar parte de sus fondos.

7. Aceptación y seguimiento
7.1 La aceptación por parte de los Organismos adjudicatarios de la

ayuda a un proyecto de investigación implica la de cuantas normas
pUt'dan dictarse en re/acien con el segujmi~nto de los trabajos subven
cionados.

7.2 Para realizar el mencionado seguimiento, se utili:t:aran conjun
tam~nte los siguíentes procedimientos;

Seguimit'nto a través de la evaluación de los resultados producidos
en el desarrollo de proyectos de investigadón (libros. monografías.
<.¡rüeulo'>, tesis .ioclilralcs, patentes. ('(lrltr<Hos. modelo5 de utilidad, etc.),
que je~rjr, S~r debid;:¡illcnteju:itifkados ante el Fondo de Imcsligac:óa
Sanitaria (calle Antonio Grilo. 10, 23015 M~drid). por el investigador
prioL'ipal en el pn:ceplÍvú informe anual o final. En las publicaciones
scrá indispL'n'iahlc haL-er mención dd FnndtJ de Investigacion('s Sanit3 w

ria (FIS). como Entidad fin:lllciadora, Jsí como del número de ret~rcncia

del proyecto que sera comunicado con la aceptación.
S"'guimici,to a ¡;-av':s de los informes anuales presentados por el

inwstigador principal. con el visto hueno de! representante legal del
Org:mismo. al que se refiere el punto 4.5.
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En aquellos casos en Que se estime convenient~, se podrá reca~r la
presentación de la información complementana que se considere
oportuna o delegar en una persona las acciones que corrcspo?4a a este
seguimiento, así como realizar auditorías sobre la ayuda recl~lda.

De las decisiones que se puedan tomar como consecuenCia de este
seguimiento se mantendrá debidamente informados a los representante~

legales de las Entidades responsables. .. . . ;
Caso de demostrarse a través de este segUimiento la madecuacwn d~1

trabajo realizado al desarrollo previsto del proyecto o de co.ncu!1:1r
alguna de las circunstancias señaladas en 5.3. el Fondo de [nvesttgaclOn
Sanitaria podrá interrumpir la financiaCión del proyecto así como
proponer las acciones legales que puedieran correspoder.

7.3 Dentro de los tres meses siguientes al término del trabajo de
inve~tigación, el director del mismo redactará una men.lo.ria por dupli
cado (impreso normalizado número too que será sUlmmstra~o por el
Fondo de Investigacin Sanitaria). A dichos impresos deberá adJu:nta~ !os
trabajos publicados o sometidos y aproba~os para. su pubhcaclpn.
documentando este último punto; los trabajos publicados posterIor
mente a la confección de la memoria deberán ser igualmente remitidos
al Fondo de Investigación Sanitaria.

8. Otras características

8.1 En la resolución de las solicitudes se estará a las consignaciones
presupuestarias Que se establezcan con cargo a los créditos de 1992.

COMUNIDAD FORAL
DE NAVARRA

DECRETO FORAL 87j1991, de 14 de marzo. por el que se
aprueba /a segregación del Concejo de Ansoain, pertene.
ciente al municipio de la Cendro de Ansoain, para consti·
tuirse en municipio independiente. I:on la denominación de
Ansoain, determindndose su capitalidad en·la localidad de
Ansoain.

Por la mayoría de vednos residentes en el Con;;ejo de Ansoain,
perteneciente al municipio de la Cendea de Ansoain. se ha tramitado un
expediente de segregación del término municipal para constituirse en
municipio independiente, habiendo obtenido la conformidad del Ayun·
tamiento de la Cendea de Ansoain.

El referido expediente se sometió a información pública durante
treinta días mediante anuncios en el «Boletín Oficial de Navarra» y en
el tablón correspondiente del Ayuntamiento, sin que se formularan
alegaciones.

Asimismo, del examen del expediente ha quedado acreditado el
cumplimiento de las normas· y procedimientos establecidos en los
artículos 6.°, 8,° Y 9.° del Real Decreto legislativo 781/1986. de 18 de
abríl, y 3.°. 6.°, 8.°, 11, 12 Y 14 del Reglamento de Población y
Demarcación Territorial de las Entidades LOcales, al ser el derecho
aplicable en virtud de lo dispuesto en la disposición adicional octava de
la Ley Foral 6/1990, de 2 de julio, de la Administración Local de
Navarra, al haberse iniciado el expediente con anterioridad a la entrada
en vigor de la referida Ley Foral. .

La justificación del expediente se encuentra en los motivos contem
pladós en el artículo 6.° del Reglamento de Población y Demarcación
Territorial de las Entidades Locales, al existir razones de interés público
relacionadas con la industrialización de BerTiozar y Ansaain, Entidades
éstas que han modificado profundamente sus costumbres y modos de
vida en contraposición al resto de los Concejos de la Cendea, que
conservan las mismas características rurales.

Por otra parte, en el expediente se contemplan las estipulaciones
juridicas y económicas precisas IXlra asegurar de forma equitativa la
división del municipio. permitiendo que los resultantes cuenten con
recursos suficientes para prestar los servicios de ámbito local, sin
disminución de los niveles de calidad, y para ejercitar las competencias
atribuidas por el ordenamiento jurídico. No obstante. mediante acuer
dos adoptados posteriormente entre todos los Concejos del municipio y
el propio Ayuntamiento. se ha planteado una fórmula de rcpano del
personal funcionario y laboral y de los bienes entre los tres futuros
Ayuntamientos en que se va a convertir el actual.

Así. respecto de los bienes. derechos y obligaciones de carácter
económico. se establece que el 16 por tOO de los bienes, derechos y
obligaciones del actual municipio de la Cendea de Ansoain pasará,
previa valoración pericial, al nuevo municipio de Berrioplano, >' el resto
se repartirá a partes iguales entre el nuevo município de Ansoam y el de
la Cendea de Ansoain, Que se designará. previa instrucción del corres
pondiente expediente, como Berriozar.

En relación al personal del municipió de la Cendca de Ansoain, se
establece en el mencíonado acuerdo que será absorbido por !os tres

municipios, teniendo en cuenta que el de B~r~iopl~no contara en su
plantilla con una plaza de Secretaflo. uf! Admlnlstrattv? y un emplea~o
de servicios múltiples. optando el propiO personal de forma vol!l'":lt:!na
entre ocupar los puestos señalados o pasar a los otros dos munlc,lpIOS.
Que deberán ofrecer a partes iguales plazas su.~cientes ~ara g~rantl?:tr a
todos los empleados· su cargo. En la elecclon tendra pretercncla el
personal de mayor antigüedad y, en caso de empate. el de mayor. ed~d.

Igualmente, se asigna el nombre de Ansoam al n!levo mumclp1t?
fijándose su capitalidad en el núcleo urbano de Ansoam, y ~e d,eterml
nan los nuevos límites territoriales. coincidentes con el termmo del
Concejo que se segrega. . .

A su vez habiéndose remitido el expediente al Consejo de Estado. de
conformidad con 10 dispuesto en el artículo 9.4 del Real Decreto
Legislativo 781/1986. de 18 de abril, es intorrnado favorablemente con
techa 7 de marzo de 1991.

En su vírtud, a propuesta del Consejero de Adrryinistración Loc~d y
de conformidad con el acuerdo adoptado por el Gobterno de Navarra en
sesión celebrada el día 14 de marzo de 1991.

Decreto:
Artículo l.0 Se aprueba la se~regación del Co~cej~ de Ansoa~n.d~l

municipio de la Cendea de Ansoall~ IXlra su cl?nstltuclOn ,c:n mUniCipIO
independiente. pasándose a denommar Ansoam. establectendo'iC ~omo
límites territoriaies los reflejados en los planos obrantes en el expc¡j¡e~te.
aprobándose en con",secuencia las estipulaciones juridicas y economJcas
acordadas por el Ayuntamiento de la C~ndea de An~~t;J y los Concejos
del municipio relativas a reparto de bIenes y adscnpclOn del personal,
en el sentido expuesto más arriba. aprobándose ;'1simismo las res~antes
l,.'stipulaciones jurídicas formuladas ~n el expediente. Se determina la
capitalidad en la localidad de Ansoam. .

Art. 2.°. Se nombra una Comisión Gestora como órgano de
gobierno colegiado compuesta por todos los miembros de la Junta de
Veintena del anterior Concejo de Ansoain.

Art. 3.° Se declara extinguido el Concejo de Ansoain, sucedi¿ndole
a todos los efectos el nuevo municipio creado.
, . Art~ 4.° Se autoriza al Consejero de Administración Local pa.ra l~
realización de los trámites precisos para asegurar el correcto cumph
miento de lo dispuesto en este Decreto Foral.

DISPOSICI0N FINAL

El presente Decreto Foral entrará en vigor el mismo día de su
publicación en el «Boletín Oficial de Navarra».

Pamplon~ 14 de marZo de 1991.-E! Presi,dente del G~b~erno,~e
Navarra. Gabriel Urmlburu Tainta.-El Consejero de AdmlOtstracJún
Local, Federico Tajadura Iso.

DECRETO FORAL 88/1991. de 14 de rnano. por ('/ 'it/{! se
aprueba la segregación de los Concejos de Aizoain. ,-í'!l=.
car, Artiea. Ballariain, Berrioplano. Berriosuso, Elcar!{!,
Larragueta. Loza JI Oteiza. pertenecÍL'l1ks al municipio de
la Cendea de· Ansoain. para COllslltuirse en mUnIcipio
independiente, con la denorninación de Berrfop!ano. deter
mintindose su capitalidad en la localidad de Berrioplano.

Por la mat'oría de vecinos residentes en los Concejos de Aizü:ün.
Añézar. Artica. Ballariain, Benioplano. Berriosuso. Elcarte. Larragut.~ta.
loza y Oteiza, pertenecientes al municipio de la o.~ndca de Ansoain. se
ha tramitado un expediente de segregación del termino municipal para
constituirse en municipio independiente, habiendo obtenido la contór
midad del Ayuntamiento. de la Cendea de Ansoain.

El referido expediente se sometió a información pública durante
treinta días mediante anuncios en el «Boletín Oficial de Navarra» y en
el tablón correspondiente del Ayuntamiento, sin que se formulamn
alegaciones.

Asimismo, del examen del expediente ha quedado acreditado el
cumplimiento de las normas y procedimientos establecidos en los
artículos 6.°. 8.° Y 9.° del Real Decreto legislativo 781/1986. de 18 de
abril, y 3.°. 6.°, 8.°, ti, t2 Y 14 del Reglamento de Población y
Demarcación Territorial de las Entidades Locales, al ser el derecho
aplicable en virtud de lo dispuesto en la disposición adicional octava de
la Ley Foral 6/1990, de 2 de julio, de la Administración Local de
Navarra. al haberse iniciado el expediente con anteríoridad a la entrada
en vigor de la referida Le)' Foral.

La justificación del expedíente se encuentra en los motivos contem
plados en el articulo 6.° del Reglamento de Población y Demarcación
Territorial de las Entidades Locales. al t';xistir razones de interés público
relacionadas con la industríalización de Berriozar y Ansoain, Entidades
éstas que han moditicado profundamente sus costumbres y modos de
vida en contraposición a los de estos Concejos Que se segregan, que con
servan las mismas earacteristicas rurales.

Por otra. parte, en el expediente se contemplan las estipulaciones
jur¡~icas y económic.as precisas para asegurar de forma equitativa la


